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presidencia del consejo de ministros. .
S. M. la REINA nuestra Señora (que' 

Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su imper
ante salud.

GOBI ER NO I) ElCp i ?O V INC IA
DE

BURGOS.

Circular núm. 150.
Presupuestos Municipales.
El dia 1.” de Junio próximo 

deberán hallarse en este Gobier
no civil los presupuestos mu
nicipales adicionales para cubrir 
el déficit dél ordinario correspon
diente al presente año, según se 
previene en la Real orden de 50 
de Julio de 1859 que se inserta 
en el presente número.

En su virtud, los Alcaldes que 
tengan necesidad de formar dicho 
j)resupuesto adicional, procede
rán inmediatamente á verificarlo 
asi como el correspondiente ex
pediente de arbitrios que debe
rán acompañar conforme pres
criben la precitada Real orden y 
la circular núm. 187 inserta en 
el Boletín oficial de 15 de Abril 
de 1860, advirtiendo que no se 
dará curso á ninguna que se pre
sente pasada aquella fecha por 
estar prohibido. Burgos 18 de 
Abril de 1861.—Francisco de 
Otazu.

Circular núm. 151.
Presupues tos Municipales.
Debiendo hallarse en este Go

bierno de provincia el dia l.°de 
Agosto próximo los presupuestos 
municipales para el año inme
diato de 1862, los Señores Al

caldes dispondrán que se hayan 
preparando los trabajos que hay 
que hacer para su formacion.con 
el fin de que por ningún pretesto 
deje de cumplirse este servicio 
para la fecha indicada.

Según tengo manifestado re
petidas veces y lo reitero de 
nuevo, la confección del presu
puesto municipal, es uno de los 
asuntos mas importantes y en 
que mas interesa fijen su aten
ción los Ayuntamientos, procu
rando utilizar convenientemente 
los recursos ordinarios con que 
cuenten para cubrir sus obliga
ciones y solo en caso de absolu
ta necesidad, los extraordinarios 
y especiales por el orden que se 
expresa y prescribe la legislación 
que rige en la materia.

Cada presupuesto deberá cons
tar de dos ejemplares, uno para 
devolver con la aprobación, y 
otro que quedará en este Go
bierno. Su redacción habrá de 
verificarse precisamente en los 
modelos impresos que hay en 
las Secretarías de los municipios, 
con cuyo objeto se remitieron 
recientemente ocho á cada Al
calde.

. A cada presupuesto deberá 

propio año, la circular núm. 41, 
Boletín de 7 de Enero de 1857 
y demás disposiciones del caso. 
Exigiré extricta responsabilidad 
á los Alcaides que no cumplan 
con esta formalidad, pues tengo 
motivos para creer que algunos 
han dejado de verificarlo hasta 
el dia.

Por último, para que nadie 
pueda alegar ignorancia respecto 
déla puntualidad.y legítimo de
sempeño de este servicio, se in
serta al pié de esta circular la 
Real orden de 50 de Julio de 
1859, cuya estricta observancia 
recomiendo muy especialmente, 
llamando ademas la atención de 
las municipalidades sobre la or
den de la Dirección general de 
Administración de 15 de Setiem
bre de dicho año de 1859, Bo
letín oficial del 18 del mismo 
mes, y circular núm. 145inserta 
en el Boletín de 22 de Marzo 
de 1860, ambas relativas á este 
asunto. Burgos 18 de Abril de 
1861.—Francisco de Otazu.

(Real orden que se cita.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

■ Administración.—Negociado 4.”

acompañarse el oportuno expe- i 
diente de arbitrios, también por 1 
duplicado, sin excluir los que 
consistan en arriendos de fincas 
de propios, peso y medida vo- ¡ 
luntarios, puestos públicos, caza, i 
pesca, leñas, y cuantos por éste ' 
estilo estén permitidos, obser
vándose en sus trámites lo que 
prescriben la instrucción de 8 de 
Junio de 1847, inserta en el Bo
letín oficial de 15 de Julio del

Los entorpecimientos qu ? esperimenta 
la formación y aprobación de los presu
puestos municipales y provinciales han 
llamado con razón, antes de ahora, la 
atención de S. M, y de su Gobierno.

Para evitarlos se dictó ya en 15 de 
Setiembre de 1857 una Real orden que 
introdujo alguna claridad cuesta parle 
importantísima de la Administración pú
blica; y los proyectos de ley que con el 
propio objeto presentó el actual Minis
terio á las Corles en el primer periodo 
de la presente legislatura, están desti
nados á organizar definitivamente la 

gestión económica de. las provincias y 
de los pueblos, ofreciéndoles los medios 

i de cubrir sus atenciones necesarias y 
¡ obligatorias, y de emplear sus recursos 
'. sobrantes en útiles mejoras, que secun- 
i den las que por su parte promueve cons- 
i tantemenle el Esta lo. Pero como estas 

leyes.no puedan ya regir para la forma
ción y aprobación de los pn supuestos de 
1860, y sin ellas y los reglamentos que 

¡ habrán de ordenar su ejecución, no es 
I posible que las disposiciones de la Real 
i orden de 15 de Setiembre de 1857, an

tes citada, remedien solas durante el 
año venidero la confusión que hoy se 
advierte todavía en los presupuestos pro
vinciales y municipales, y en especial 

i en los últimos por su número considera
ble y la naturaleza perentoria de sus 
servicios; S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), de acuerdo con su Consejo 
de Ministros, se -ha dignado resolver que, 

I respetando las disposiciones vigentes, y 
■ no alterando esencialmente las prácticas 
i que se observan en la materia, se falici- 
I' te desde luego el despacho de los expe- 
l dientes con el rigoroso cumplimiento de 
¡ lo dispuesto en los siguientes artículos:

Articulo l.° Los presupuestos mu
nicipales de cada año se entregarán pre
cisamente, bajo la responsabilidad de los 
Alcaldes, antes de 1.” do Agosto ante- 

i rior en los Gobiernos de provincia. Los 
Gobernadores exigirán la responsabilidad 
,á los Alcaldes dentro de los limites se
ñalados en el art. 76 de la de Ayunta
mientos vigente.

i Art. 2.” Los presupuestos munici
pales, cuyos ingresos por lodos concep
tos no pasen actualmente de 200.000 
reales; serán aprobados desde luego pol
los Gobernadores, conforme á lo que 

: previene el art. 28 .de la mencionada 
¡ ley vigente.
! Art. 5.° Los Gobernadores cuidarán 

de aprobar los presueslos antes del 
1.° de Enero del año en que. han de re
gir, dando cuenta en los tres primeros 

> dias siguientes de haberlo verificado, ó 
I exponiendo en el mismo plazo las ra

zones que les hayan impedido aprobar
I alguno ó algunos de ellos ejn el tiempo 
1 oportuno.

leyes.no


Art. 4.° Así los presupuestos muni
cipales, cuyos ingresos por todos con
ceptos excedan actualmente de 200.000 
reales, como los provinciales, serán re
mitidos al Ministerio de la Gobernación 
antes del 1 5 de Agosto del año anterior, 
formándolos con entera sujeción á los 
modelos impresos que se hallen estable
cidos, y acompañando á ellos las rela
ciones y comprobantes de las partidas 
que se reclamen para los servicios in
cluidos.

Art. 5.” El Ministerio de la Go
bernación delegará cuando sea necesa
rio, en los Gobernadores la facultad de 
aprobar algunos de los presupuestos 
municipales, cuya aprobación le cor
responde por la ley vigente.

Art. O.u Acompañará, como •docu
mento indispensable á Jos presupuestos, 
un estado comparativo del nuevo con el 
vigente, en el cual constarán por capítu
los y artículos las diferencias de más y 
de menos que haya entre ello's, con ex
presión de las causas que las ocasionen:

Art. 7.° También se remitirán como 
documentos indispensables las memorias 
y acuerdos de las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos, al discutir y vo
lar sus presupuestos.

Art. 8.° No se incluirá de nuevo en 
los presupuestos ninguna partida de gas
tos obligatorios sin que la justifique la 
cita de'la fecha, de la ley ó decreto en 
que se funde, ó una copia autorizada de 
la Real orden que haya autorizado su in
clusión. Faltando este requisito en al
guna partida, será desechada por el Mi
nisterio de la Gobernación encargado de 
la aprobación de los presupuestos, ó por 
los Gobernadores en su caso.

Art. 9.°" Al mismo tiempo que re
mitan los Gobernadores los presupuestos 
al Ministerio de la Gobernación, trasla
darán directamente á los Ministerios 
donde radiquen sus servicios obligatorios, 
copias de los capítulos y relaciones que 
contengan los créditos necesarios para 
que estos sean atendidos. Lo mismo ha
rán al remitir los presupuestos adiccio- 
nales, cuando en ellos sé comprendan 
nuevos gastos ó se alteren las consigna
ciones anteriormente aprobadas.

Art. 10. Cuando algún Ministerio 
determine hacer alteraciones en la cifra 
de los servicios obligatorios, cuya direc
ción le corresponda, ó crearlos nuevos 
en los presupuestos provinciales ó mu
nicipales, remitirá al de la Gobernación 
notas detalladas de las modificaciones 
que para ello deban introducirse antes 
del 15 de Setiembre de cada año, ó sea 
un mes despues que se hayan recibido 
las copias de capítulos y relaciones á 
que se refiere el artículo anterior.

Art. 11. Cuando por cualquier mo
tivo no se reciban en el Ministerio de la 
Gobernación las expresadas notas en las 
épocas prefijadas, se aprobarán los ca
pítulos de los presupuestos municipales 
y provinciales que comprendan servicios 
de la competencia de otros Ministerios, 
en igual cifra y forma que lo fueron el 
año antecedente.

Art. 12. Las obligaciones de pago 
por servicios realizados durante el año 

del ejercicio del presupuesto, serán sa
tisfechas con los créditos autorizados para 
cubrirlas hasta fin de Marzo del año si
guiente, desde cuya fecha no podrá pla
cerse pago con aplicación á ellas; Las 
residías por todos concepteé se incluirán 
despues en los presupuestos ptli^bnales.

Art. 15. Los presupuestos adicio
nales se remitirán todos los años antes 
del 1.° de Junio á los Gobernadores ó 
al Ministerio de la Gobernación, según 
corresponda. Los Cobradores de las 
provincias apremiarán a los Alcaldes 
que demoren la ejecución de este pre
cepto sin causa grave, y adoptarán dis
posiciones eficaces para su cumplimiento 
respecto de los presupuestos, provincia
les, dando cuenta al Ministerio de la Go
bernación de los motivos que produzcan 
el menor retraso en este punto.

Art. 14. El presupuesto adicional 
de cada año comprenderá, atientas tic 
las resullas del anterior, los nuevos gas
tos que sea conveniente incluir en el or
dinario aprobado. Para formar un se
gundo presupuesto adicional, se necesi
tará autorización especial del Gobierno, 
ó de los Gobernadores en su caso.

Art. 15. En la formación y apro
bación de estos presupuestos se obser
varán por punto general todas las reglas 
prescritas ó que se prescriban pata los 
ordinarios. Sin pj quicio ríe esta dispo
sición, cuando el presupuesto adicional 
comprenda solamen le rebullas de ejer
cicios anteriores, sin proponer nuevos 
gastos ni trasferencias de créditos', los 
Alcaldes darán desde luego conocimien
to á los Gobernadores, y e=los remitirán 
al Ministerio relación de todos los pre
supuestos de sus respectivas provincias 
que se hallen en este caso.

Art. 16. Las resultas del presu
puesto anterior se incluirán en los adi
cionales por medio de dos relaciones 
detalladas por partidas, de las cuales 
una comprenderá los gastos y otra los 
ingresos que se hallen pendientes de pa
go ó de recaudación, y que deban re
producirse en el presupuesto corriente. 
De los descubiertos que aparezcan de
terminando los presupuestos de que pro
ceden, se formará en cada una de las 
relaciones de gastos é ingresos una suma 
total, y estas sumas serán las incluidas 
como resultas de presupuestos anteriores.

Art. 17. Como comprobante indis
pensable de las relaciones de que pe 
trata, se practicará en todo el mes de 
Abril una liquidación general de cada 
presupuesto,'con arreglo al modelo que 
se circulará al efecto.

Ar. 18. No será de abono en esta 
liquidación cantidad alguna que exceda 
del crédito autorizado para cada uno de 
los artículos del presupuesto provincial, 
ó de las partidas del municipal. Cuando 
ocurra por causas inevitables un exceso 
de esta espeqie, se instruirá expediente 
particular con él fin de (pie, justificada 
su legitima inversión y la necesidad im
prescindible que lo líáya motivado, se 
resuelva por el Ministerio de la Gober
nación, ó por el Gobernador en su caso, 
si-debe ó no aprobarse- y abonarse en 
cuenta.

Art. 19. Acompañarán á la liquida
ción de que tratan los dos artículos an
teriores las certificaciones de los arqueos 
qi¿e han de celebrarse el 51 de Diciem
bre-de c$¡^110 al cerrarse la cuenta 
ílél ^resupupsto, y eñ 51 de Marzo al 
cerrarse deijnilivamentc los pagos.

Art. 20. Continuarán considerándo
se como recargos ordinarios para los 
presupuestos, provinciales, en los mismos 
términos que previene la Real orden de 
4'5 de Setiembre de 1857.
, El 5 por 100 sobre los cupos de la 
provincia en la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería. *

El 10 por 100 sobre las cuotas de ta
rifa de la contribución industriar y do 
comercio.

El 50 por 100 sobre cada una de las 
especies de consumo comprendidas en la 
tarifa núm. 1:°, que so publicó adjunta 
al Real decreto de 15 de Diciembre de 
1856 en todos los pueblos donde cobra 
por ella ej Tesoro, siempre que dichas 
especies no se hallen anticipadamente 
gravadas con mas de otro 50 por 100' 
para cubrir el déficit de los presupues
tos municipales.

En las capitales de provincia y puer
tos habilitados, ye'n todas las demas po
blaciones donde recauda el Estado pol
la tarifa núm. 2.° del propio Real decre
to, solo podrán recargarse los primeros 
51 artículos que son comunes en ámbas 
tarifas.

También se considerará como recar
go ordinario en estos presupuestos el dé 
5 reales en quintal de sal concedido pol
la ley de presupuestos vigente.

Art. 21. Continuarán considerándo
se al propio tiempo como recargos or
dinarios para los presupuestos munici
pales, según lo determinado en la citada 
Real orden de 15 de Setiembre de 1857.

El 10 por 100 sobre el cupo deja 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería.

El 15 por 100 sobre las cuotas de ta
rifa de la contribución industria! y de 
Comercio

El 50 por 100 sobre cada una de las 
especies de Consumos comprendidas en 
la tarifa núm. 1.* en los puebles donde 
cobra por ella el Tesoro, que podrá au
mentarse propórcionalmente en la parte 
del otro 50 por 100 señalada á las Di
putaciones provinciales, y dé que estas 
no hubieren dispuesto.

En las capitales de provincia y puer
tos habilitados, y en todas las demás po
blaciones en que recauda la Hacienda 
por la tarifa núm. 2.°, se mipondrá el 
recargo da 50 por 100 sóbrelos 54 pri
meros artículos de la misma, y el 100 
por 100, ó sea un derecho igual" al que. 
percibe, el Tfispyo sobre los demas (pie 

. en "ella se-comprenden, dgsde el. epígra
fe de cera y grasas en adelante.

Art. 22. Cuando las Diputaciones 
provinciales hayan dejado de recargar 
el todo ó parle del 50 por. 100 qtjo los 
corresponde sobre la tarifa núm. 1de 
la contribución de consumos, podrán 
utilizar los Ayuntamientos como ordi
nario," el todo ó la diferencia de ,arpie I 
recargo, según queda preceptuado e n e' 
párrafo cuartg del art. 21.

Art. 25. Los Gobernadores, de con. I 
formidad con lo que ya previno el art. 
20 de la Rea! orden de 15 de Setiembre I 
de 1857, podrán conceder los recargos 
ordinarios á los pueblos cuyos presu
puestos les corresponda aprobar, oyen
do solamente el" dictamen de las Admi
nistraciones principales de Hacienda 
acerca de si dichos recargos exceden di
tos límites establecidos, y si son ó no 
exactos tos valores calculados en las pro
puestas.

Art. 24. Si las Diputaciones ¿Ayun
tamientos, despues de agolados lodos 
tos recargos ordinarios que quedan mfcn- | 
otoñados, se hallasen aun sin medios 
suficientes para cubrir el déficit de sus 
presupuestos respectivos, podrán solici
tar recargos extraordinarios sobre la 
contribución territorial, sobre la indus
trial, ó sobre las dos á un tiempo en es
pediente separado, que se someterá á la 
aprobación de S. M. por.el Ministerio de. 
la Gobernación. No se incluirá sin osle 
requisito en los presupuestos ningún re
cargo extraordinario de cualquier espé

jete que sea.
Art. 25; Los Á y untamientos que no 

sean capitales de provincia ni puertos 
habilitados podrán recurrir en concepto 
de arbitrios especiales, cuando hayan 
agolado todos tos ordinarios que quedan 
expresados, á las especies de consumo 
que comprende la tarifa núm. 2.° desde 
el epígrafe cera y grasas en adelante, 
pudiendo recargarlas todas ó algunas de 
ellas á su elección, contal que no exce
da en ningún caso el gravámeh de cada 
artículo del tipo de adeudo que le cor
responda en dicha tarifa para las pobla
ciones comprendidas en la primera clase.

Art. 26. Las propuesta de estos ar
bitrios, así como las de cualesquiera 
otros que se soliciten á titulo de especia
les, con arreglo á lo que ya prevenían 
los artículos 21 y 22 de la Real orden 
de 15 de Setiembre de 4857 se formarán 
en expediente separado, que, con infor
me de los Administradores principales 
de Hacienda pública, se elevará al Mi
nisterio de la Gobernación, á fin de que 
poniéndose de acuerdo con el de Hacien
da resuelva lo que estime oportuno.

Art. 27. Las propuestas de recargos 
extraordinarios sobre las contribuciones 
directas ó sobre la de consumos conti
nuarán instruyéndose con sujeción á lo 
que determina el art. 50 de la ciladp 
Real orden de .15 de Setiembre.

Art. 28. El máximum á que puedan 
ascender tos recargos estraordinaríos so
bre la contribución territorial y la in
dustrial y de comercio, se fijará en 
Consejo de Ministros á propuesta de los 
de Gobernación y Hacienda, pqdiendo 
el de Gobernación aprobar dentro del 
referido máximum tos expedientes que 
se hallen en este caso.

Art. 29. El Ministerio de la Gober
nación, encargado de aprobar pon-si los 
recargos, extraordinarios que antes, apro
baba de acuerdo con el de Hacienda, 
podrá delegar en tos Gobernadores, en 
tos casos y eii las provincias que estime 
oportuno, lodas ó parte de sus atrihu- 

i oiones en la materia, siempre que dichos



recargos no excedan del 20 por 100 so
bre las contribuciones, directis ó del de
recho doble en las especies de consumo.

Art. 50. De todo recargo ordinario 
ó extraordinario que apruebe el Ministe
rio de la Gobernación, dará este conoci
miento inmediato al de Hacienda, y los 
Gobernadores á las Administraciones de 
Hacienda pública, á fin de que estas lo 
comuniquen á las respectivas Direccio
nes.En los casos en qñe los Gobernadores 
aprueben recargos de' una ú otra espe
cie, darán cuenta inmediatamente al Mi
nisterio de la Gobernación.

Arl. 51. La Dirección general de 
Administración del Ministerio de la Go
bernación cuidará de que en los resúme
nes de presupuestos provinciales y mu
nicipales que han de presentarse anual
mente á las Cortes, estén determinados 
de una manera detallada y precisa lodos 
los recargos ordinarios y extraordina
rios autorizados sobre las contribuciones 
públicas, y los arbitrios espedíales con
cedidos á los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales para cubrir las aten
ciones de sus presupuestos.

Art. 52. Los Alcaldes cuidarán, bajo 
su responsabilidad personal, de que no 
se haga ninguna exacción indebida con 
protesto de cubrir gastos pertenecientes 
al presupesto municipal. Se entenderá 
por exacción indebida aquella que no 
esté oficialmente autorizada por el Mi
nisterio de la Gobernación ó por los 
Gobernadores de provincia.

Art. 35. Lo dispuesto en el artículo 
anterior es aplicable á los Gobernadores 
que autoricen ó consientan recargos ó 
arbitrios que no esten comprendidos en 
esta Real orden,, ó en disposiciones es
peciales del Ministerio de la Gobernación.

Art. 31. Para el año actual los Go
bernadores dispondrán que los Adminis
tradores de Hacienda pública procedan 
inmediatamente á hacer los repartimien
tos adicionales de los recargos autori
zados por el Ministerio de la Goberna- 
ciaiq ó por ellos mismos según los ca
sos, á fin dé que su importe pueda re- 
chtidarse sin excusa alguna en el último 
trimestre del año corriente.

Art. 55. Para los años sucesivos los 
Gobernadores dispondrán que oportuna
mente se dé conocimiento á las Admi
nistraciones de Hacienda de todos los re
cargos y arbitrios aprobados, para que 
estas los tengan presentes al formar las 
matriculas de subsidio y comercio, y el 
jiroyecto de reparto del cupo de contri
buciones directas que ha de someterse á 
la aprobación de las Diputaciones provin
ciales.

Árí . 36. Para conciliar lo dispuesto 

en el articulo que antecede con el plazo 
señalado por el art. 3.°’ para la aproba
ción de los presupuestos, los Goberna- ¡ 
dores anticiparán la resolución sobre los 
expedientes de recargos y arbitrios, de 
manera qüe para el 15 de Noviembré 
puedan va jas Administraciones de Ha
cienda tener conocimiento de su im

porte.
Art. 37. Si los presupuestos de in

gresos no estubieren aprobados en tiem
po oportuno, sellarán los repartimientos 

teniendo en cuenta los mismos recargos ! 
y arbitrios del año anterior, á calidad de 
que si despues fueren aprobados en me- 

’iior cantidad, el exceso se tome encuen- 1 
ta para menos repartir en el presupuesto 
del año siguiente.

Arl. 58. Para evitar los reparti
mientos adicionales, se aumentará el ge
neral de cada año con una quinta parte 
del importe de los recargos destinados 
á cubrir los gastos imprevistos que 
ocurran.

Arl. 59 Por la Dirección general 
de Administración del Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las disposicio
nes oportunas, á fin de que los preceptos 
contenidos en esta Real órdflií. tengan 
ejecución en los presupuestos provincia
les y municipales del año próximo.

Arl. 40. Quedan derogadas lodas 
las disposiciones que se. opongan á 1a 
ejecución de las contenidas en la pre
sente Real orden.

De la de S, M. ¡o diga á V. S. para 
su inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Ildefonso 50 de Julio de 1859,—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de......

Anuncios Oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BliílGOS.

SECCION DE FOMENTO.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 10 de Abril actual, este Gobier
no civil, ha señalado el dia 6 de Mayo 
próximo á las doce del mismo, para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales durante el cor
riente año para la reparación del Trozo 
núm. 12 de-la carretera de primer or
den de Madrid á Irún, que comprende 
los Kilómetros 290 al 502 inclusives,' 
y cuyo presupuesto asciende á la canti
dad de ciento quince mil quinientos trein
ta y un rs. y treinta cénls.

La subasta se celebrará en los lérmi-. 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852 en este Gobierno ci
vil, hallándose en su Secciónele Fomen
to de manifiesto, para conocimiento dél 
público, el presupuesto detallado y el 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas del trozo que se remata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parteen la subasta, 
será del uno por ciento del presupuesto 
expresado. Este deposito podrá hacerse 
en metálico ó acciones de camino, de
biendo acompañarse á cada pliega el do
cumento que acredite haberle realizado 
en la Depositaría de este Gobierno.

En el caso de que. resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instruc
ción, fijándosela primera puja por lo 
menos en 500 rs., y quedando las demás 
á voluntad de los Imitadores, con tal que 
no baje de 100 rs.

Burgos 16 de Abril de 1861,.-—El 
Gobernador do la provincia, Francisco 
de Otazu.

Modelo de proposición

D. N. N......... enterado del anuncio 
publicado por el Gobierno de la provin
cia de Burgos con fecha 16 de Abril de 
1861, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios 
para la reparación de la parle de carre
tera de Madrid á Irán, comprendida en 
la expresada provincia, y cu su trozo 
núm 12, Kilómetro 290 al 302 inclusi
ves, se compromete á lomar á su cargo 
los acopios necesarios para el referido 
trozo, con extricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por. la 
cantidad de......... (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando li
sa y llanamente el tipo lijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determina
damente la cantidad escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

D. Francisco de Otazu, Gobernador ci
vil de esta provincia, hago saber: que 
en el dia de hoy y hora de las doce 
de su mañana, se ha presentado en 
éste Gobierno, el escrito que copiado 
á la letra, dice así:

Sr. Gobernailor civil de la provin
cia de Burgos.-Facundo González, veci
no de Pineda de la Sierra, habitante en 
la misma, de profesión porteador de vi
nos, y de edad de 40 años, á V. S. digo: 
que en terreno valdio, y propiedad del 
referido Pineda de la Sierra y tér
mino que llaman Canaleja, lindante al 
poniente, arroyo de Canaleja, y pol
los costados Valle chico, al mediodía y 
Norte al valejo de Mermuboda; deseo 
adquirir la propiedad de cuatro perte
nencias de la mina de carbón de piedra, 
titulada Santa Ramona, cuyo mineral se 
halla descubierto.en la superficie sin ne
cesidad de. calicata ninguna,' verifico la 
designación de qste registro, en la forma 
siguiente:—Forma. Se tendrá por pirtito 
de partida, el sitio llamado Canaleja, 
desde el cual al poniente, se medirán 
cien metros; desde este punto al norte, 
se medirán cincuenta metros, desde es
te punto al .saliente se medirán mil me
tros, desde este punto al mediodía seis
cientos metros, desde este punto al po
niente se medirán cien metros, y desde 
este punto á la primera estaca se medir 
rán quinientos cincuenta metros, fol
iando un rectángulo que comprende cua
tro pertenencias, por lo tanto.—Suplico- 

■á V. S. que habiendo por presen
tada esta solicitud con la cantidad de 
trescientos reales que á la vez consignó
se sirva dar al expediente la inslruccioir 
de la ley y de reglamento á fin de que 
en su dia se me expida por el Gobierno 
de S. M., el correspondiente titulo de 
propiedad. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Pipeda de la Sierra á diez de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Fa
cundo González.

Y cumpliendo, con lo prevenido en los 
artículos 25 y 24 de lar nueva ley de 
minería de 6 de. Abril de.. 1859, lieacor- 
dado la publicación de aquel, para los 
efectos que los mismos previenen.

Burgos 11 de Abril de "186t .—Fran
cisco de Otazu.

* .______ _________
D. Francisco de Otazu, Gobernador civil 

de esta provincia. Hago saber: que en 
el dia de hoy y hora de las 12 de su 

mañana-se ha presentado el cscrij-o qjfí 
copiado á la letra es como sigue:
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

i I). Francisco de la Peña, presbítero, Cu
ra propio de esta villa de Barrios de Bu- 
reba, D. Lorenzo Gómez, de profesión 
Escribano y vecino de la misma y Don 
Guillermo de Pereda, de oficio carpinte
ro y también vecino de la expresada de 
los Barrios, á ¥. S. caponen; que en ter
reno realengo de la Merindad de Solos- 
cueva y Valdeporres, y sitio de la Enga
ña comunero de ambas Merindades ex
presadas y su término do dicen la salida 
del Mazo y el Tejuelo, que linda Rega
ñón Fuente Carreen, Cierzo Tojuelo y 
rio, Solano Cuesta Marojo y Abrego 
Puente Casorda y Aya grande; desea
mos adquirir la pertenencia minera de 
carbón de piedra con el título La Casil
da que nos proponemos investigar ó des
cubrir dentro del término legal, y van
eamos la designación de esta investiga
ción en la siguiente forma: Se tendrá por 
punto de partida la falda ó el arroyo do 
la cuesta de la salida del Mazo al aire 
Regañón, siendo la dirección del criade
ro rio abajo y arriba de la parte del So
lano y tomándose por todas direcciones 
la porción, de terreno deslindado que 
permítela ley.

Por tanto á V. S. suplicamos que, 
habiendo por presentada dicha solicitud 
de investigación'con la cantidad de tres
cientos reales que consignamos, se sir
va dar al expediente la instrucción de 
ley y de Reglamento á fin de que en se 
dia se nos expida por el Gobierno de 
S: M. el debido documento, dándonos 
por de pronto permiso para hacer la in
vestigación y labor legal en lo que reci
birán favor y justicia. Barrios de Bure- 
ba y Abril nueve de mil ochocientos se
senta y uno.—Francisco de la Peña.— 
Guillermo Pereda.—Lorenzo Gómez.

Y cumpliendo con lo prevenido en los 
artículos 25 y 24 de la nueva ley de mi
nería de 6 de Abril de 1859, he acor
dado la publicación del precedente es
crito para los efectos que aquellos pre
vienen. Burgos 10 de Abril de 1861,— 
Francisco de Otazu.

Don Francisco de la Pezuéla, Doctor en 
jurisprudencia y Juez de primera ins-

• Lancia de esta ciudad de Burgos y su 
partido.
Hago saber: que el dia veinticuatro 

del actual á las once de su mañana se 
venden en público remate, en los estra
dos del Juzgado, trescientas setenta y 
una una fanegas, dos celemines y tres 
cuartillos de trigo blanquillo, lasado á 
cuarenta reales y medio fanega; ciento 
dos fanegas de álaga á treinta! y seis rs. 
y medio, y trescientas cuarenta y seis 
fanegas, dos celemines y dos cuartillos 
de cebada á veinticuatro reales y medio, 
pertenecientes á la testamentaria de Don 
Pabló Cecilia, de esta vecindad; y desde 
el veintinueve del mismo en adelante á las 
nueve de la mañana, se venden en almo
neda pública en la casa del depositario 
D. Angel Prieto, Plaza del Mercado, nú
mero cinco, los bienes muebles y alha
jas pertenecientes á dicha testamenta
ría bajo el pliego de condiciones que es- 

i lairá de manifiesto desde este dia en la 
Escribanía del actuario. Lo que se anun
cia al público para los qué quieran inte
resarse en su compra.

Dado en Burgos á quince de Abril de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Fran
cisco de la Pezuela. Por mandado del 
Sr. Juez, Tomás Giménez.



SECCION DE FOMENTO.- FERRO-CARRILES.

Remitida á este Gobierno de provincia por el re
presentante de la Empresa del Ferro-carril de lúdela á 
Bilbao, las nóminas de los propietarios y superficies de 
los terrenos que deben expropiarse para dicha vía en 
jurisdicion de la villa de Ircio, he dispuesto se publi
que en el Boletín oficial de conformidad con lo que dis- . 
pone la ley de 17 de Julio de 1836 y el reglamento para ¡ 
su egecucion de 27 de Julio de 1855, señalando el tér
mino de diez días para que las corporaciones y particula
res á quienes interese, puedan reclamar si les conviene. .

Burgos 15 de Abril de 1861.—Francisco de Otazu. I

Nómina de los interesados á quienes comprende la ex
propiación de los terrenos y edificios que ocupa el ferro
carril de lúdela á Bilbao, en jurisdicción de la villa
de ircio, trozo 1 0 de la Sección 1 .a

NOMBRE Canda
de los CLASE en hectáreas de la

Interesados. déla Hinca, parle eXpropi able.

D. Frutos Barcina................. Pan sembrar............ 0,2438
Idem. 
Idem.

Id.
Id.

0,1777 
0,0280

León ürrechu........ Id. 0,0209
Gabriel Arnaiz.............. Id. 0,0592
Bonifacio Dulanto. ..... Id. 0,0742

Idem. Id. 0,0319
Idem. Id. 0,0060
Idem. Id. 0,0273
Idem. Id. 0,0237
Idem. Id. 0,0090
Idem. Id. 0,0538
Idem. íd. 0,0180

Valentín Díaz................ Id. 0,0255
Idem. Id. 0,0215
Idem. Id. 0,0194
Idem. Id. 0,1622
Idem. Id. 0,0479
Idem. Id. 0,0950
Idem. Id. 0,0169
Idem. Id. 0,1747

Hilarión ürrechu........... Id. 0,0182
Idem. Id. 0,0155

Domingo Elorza........... Id. 0,0189
Idem. Id. 0^0319
Idem. Id. 0,0472
Idem. Id. 0,0127
Idem. Id. 0,0350
Idem. Id. 0,0277
Idem. Id. 0,0654
Idem. Id. 0,0214
Idem. Id. 0,1669
Idem. Id. 0,0518
Idem. Id. 0,1175
Idem. Id. 0,0214
Idem. Id. 0,0806
Idem. Id. 0,0506
ídem. Id. 0,0252
Idem. Id. 0,0414
Idem. Id. 0,0824
Idem. Id. 0,1852

Petra Ocio.................. Id. 0,0274
Idem. Id. 0,0231.
Idem. Id. 0,0500
Idem. Huerta ......... ...0,0200
Idem. Pan sembrar.. ...0,0068
Idem. Id. 0,0117
Idem. Id. 0,0043
Idem. Id. ' 0,0731
Idem. Id. 0,1057

Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.

Herederos de Bustámante. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. id.
Idem., Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.

Faustino Salazar........... Id.
José Goya...................... Id.

ídem. Id.
Idem. Id.

María Dulanto............... Id.
María Dulanto................ .Pan sembrar.

Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.

Sebastian Gabanes......... Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
ídem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.

Manuel Salazar............. Id.
Idem. Id.

Juan Dulanto................. Id.
Idem. id.
Idem. Id.
Idem. Id.

’ ugenio Maertu........... Id
Idem. Id.
Idem. Id.

Hs. de Manuel Samaniego. Id.
Josefa Elorza................ Id.
Marcelino Tobalina.... Id.
Estéban Meavor........... Id.

Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.

. Idem. Id.
Francisco Cameno......... Id.

Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.

Pedro Pablo Velez.... Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.

Eusebio López.............. .. .. Id. •
Idem. Id.
Idem. Id.

Sabdstian Salazar.... Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.

Pedro Porres........ Id.
Idem. Id.
Idem. Id.

0,0628 
0,0242 
0,0272 
0,1747 
0,0070 
0,0240 
0,1000 
0,0106 
0,0780 
0,0706 
0,0544 
0,0068 
0,0289 
0,0564 
0,0265 
0,0226 
0,0095 

'0,0251 
0,0256 
0,0165 
0,0616 
0,0140 
0,029j 
0.0060 
0,0166 
0,0721 
0,0264 
0,0105 
0,0009 
0,0088 
0,1494 
0,0371 
0,1048 
0,0531 
0,0872 
0,0134 
0,0036 
0,0347 
0,0139 
0,0095 
0,0257 
0,0165 
0,0042 
0,0245 
■0,0192 
0,0040 
0,0082 
0,0936 
0,0581 
9,0123 
0,0141 
0,0042 
0,0754 
0,0407 
0,0217 
0,0588 
0,0311
0,0324 
0,0262 
0,0556 
0,0673 
0,0170 
0,05'2 
0,0589 
0,0040 
0,0158 
0,2000 
0,0140 
0,0190 
0,0047 
0,0255 
0,0331 
0,0085

Inculto.. . .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

0.4555
0,0276
0,5161

Villa de Ircio....
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Francisco Arnaiz............. Pan sembrar..
0,160$ 
0,200$ 
0,0970

11 O.IJij 
0,0952 
0,0012 
O,029| 

" 0,018o

Andrea Albaizar....... Inculto..........
Gabriel Berrán............... Pan sembrar.

Idem. Id.
María Manuela Salazar.. .Huerta..........
Cayetana Díaz.................. Id.

.0,0381 
0,0397 
O,097| ¡ 

•■•0,0012,
• • -O-,0522 

0,0525
•••0,0400 

0,0220
• • -0,1726 

0,0599 
0,0481 
0,0441 
0,0464 
0,0351 
0,041$ 
0,1110 
0,0436

Idem. Id
Idem. . Id
Idem. Id
Idem • Id
Idem. Id
Idem. '. Id
Idem. Id
Idem. Id
Idem. Id
Idem. Id
Idem. Id
Idem. Id

Idem. Pan sembr
Idem. Id
Idem. Id
Idem. Id
Idem. Id
Idem. Id
Idem. Id
Idem. Id
Idem. Id

Raymundo Palacios. . . . . . . . . Inculto ó prado... .0,109(1
Hs. de Ramón Albiz.... .. Pan llevar. .. . .0,082

Idem. Id. 0,0572
Idem. Id. 0,118$
Idem. Id. 0,0506

Eujenio Maertu........... Id. 0,0347
Iglesia de Ircio................ Id. 0,0648

Idem. Id. 0,0718
Idem. Id. 0,0144

Marqués de la Rosa____ Id. 0,0590
Barón de Nave................ Id. 0,0197

Eujenio Urbina........... Id 0,0688
N. Laves..................... Id. 0,0146

Idem. Id. 0,0479
Francisco Dulanto.... Id. 0,0054

Idem. Id. 0,0416
Florentino ürbina.... Id. 0,068$
Cáelos Dulanto...... Id. 0,0624

Idem. Id. 0,0142
Escolástica Gómez.... Id. 0,0045

Hs. de León Dulanto... Id. 0,0102
Isidro Garriga.............. Id. 0,0148

Hs. de Matías Tobalina.. Id. 0,0065
Se igora el dueño............ Id. 0,0024

Santos Porres.............. Id. 0,0046
Miguel . Corcuera..... Id. 0,0005
Melchor Maertu............ Id. 0,0050
Miguel Guernica.... Id. 0,0207
Silbestre Ramírez.... Id. 0,0592

Cabildo de Miranda.... Id. 0,0234

Haro 10 de Abril de J861.—El Representante 
de la Empresa, Antonio Martínez.

A dminislración principa! de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.
Por espacio de ocho dias á contar des

de la fecha en que se inserte el presente 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se admitirán en esta Administra
ción las solicitudes que se presenten por 
los que aspiren á obtener los Estancos 
de Sedaño y Arraya, que en la actuali
dad se hallan vacantes.

Serán preferidos en la propuesta, que 
forme esta oficina, los que reunan las 
circunstancias que dispone la Real orden 
de 9 de Julio de 1858.

Las solicitudes se acompañarán con 
los documentos que acrediten los servi
cios prestados por los interesados, remi
tiendo al propio tiempo certificación del 
Alcalde del pueblo de la vecindad de los 
pretendientes por la cual acrediten los 
recursos con que cuentan para pagar los 
efectos al contado, sin cuyo requisito no 
se comprenderán en la propuesta que ha 
de remitirse al Sr. Gobernador.

Burgos 15 de Abril de 1861,—J. Mi
guel Montero. . ------------ -----------

Se halla vacante el partidode Ciruja
no de la villa de Treviño y sus anejos,

por renuncia del que lo servia: su dota
ción consiste en doscientas diez fanegas 
de trigo cobradas por el profesor en el 
mes de Setiembre de cada año, con la 
obligación de la barba. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes á D. José Mu- 
nichaga, en dicha villa, para el día diez 
de Mayo próximo, José Munichaga.

Ayuntamiento constitucional de Quinta- 
nilla San García.

Debiendo proceder la junta pericial de 
este distrito á la rectificación del amilla- 
ramiento para la distribución de la con

tribución territorial en el año próximo 
venidero; los que hayan sufrido varia
ción en la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria se servirán presentar 
sus relaciones-en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día 20 de Mayo 
próximo, apercibidos que de no hacerlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Quintanilla San García 15 de Abril 
de 1861,—El Alcalde, García Caños.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


